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Cordial saludo,

Por medio del presente Mensaje de Datos, me permito enviar a Su Despacho el escrito que contiene la
Contestación de la Demanda, junto con sus Anexos dentro del Radicado del Asunto de la Referencia,
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Atentamente,











Neiva - Huila, 25 de Mayo de 2023

Señora
JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE NEIVA
DRA. LUZ YANIBER NIÑO BEDOYA
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Presente

Referencia: PROCESO RADICADO NO. 2022-00132-00
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

LUIS ANTONIO GONZÁLEZ CIFUENTES, Abogado Titulado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente,como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado
judicial de la señora demandada YULIVETH COQUECO MEDINA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.075.215.871, según poder que antecede, por medio del presente escrito, me permito
contestar la DEMANDA interpuesta por el señor DANIEL ALBERTO LUNA ESPEJO, identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 72.276.792, en los siguientes términos:

1. Pronunciamiento frente a los Hechos:

1.1. Al hecho primero: Es parcialmente cierto, durante periodos cortos de tiempo, mi
mandante vivió con el demandante, sin embargo, ambos se ausentaban del hogar de
manera habitual.

1.2. Al hecho segundo: Es cierto
1.3. Al hecho tercero: Es cierto
1.4. Al hecho cuarto: No es cierto, por las siguientes razones:

1.4.1. El crédito libranza BBVA No. 9615096193 por un valor de $49.000.000, con
un presunto saldo a la fecha de presentación de la demanda de $40.000.000,
NO tuvo destinación para la unión marital de hecho, sino para pagos
personales y de la familia del demandante, ya que así lo indica mi poderdante,
como también indica que dicho crédito fue una refinanciación de un crédito
anterior del demandante, por lo cual era un pasivo propio del mismo
demandante. Adicionalmente, de dicho crédito no obran en la demanda los
pagos realizados, por lo cual, es imposible colegir el histórico del crédito
durante el desarrollo de la unión marital de hecho, para analizar si hubo pagos
y quién los realizó.

1.5. Al hecho quinto: Es parcialmente cierto, en razón a que dichos inmuebles se
adquirieron dentro de la vigencia de la Unión Marital de Hecho, sin embargo, la
adquisición de estos inmuebles se realizaron con bienes fungibles propios (dineros),
es decir, de cada quien.
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1.6. Al hecho sexto: No es cierto. La Unión Marital de Hecho culminó el día 22 de mayo
de 2020, al inicio de la Pandemia del Covid 19, ya que mi poderdante indica que el
demandante la sacó del lugar de habitación, lecho y techo que compartían juntos, al
igual que a su menor hija Valery Sophia Luna Coqueco, por lo cual, mi mandante
adquirió un pasaje para la ciudad de Neiva para viajar junto a su hija a dicha ciudad,
con destino a la casa de su señora madre YANITH MEDINA LEGUÍZAMO, como
consta en la prueba adjunta. En el mismo sentido, el hecho no es cierto ya que mi
mandante, la señora YULIVETH COQUECO MEDINA, inició una nueva Unión Marital
de Hecho el día 01 de Agosto de 2020, con el señor MILLER ARVERY GUZMAN
CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.215.871, y que fue
protocolizada mediante Declaración Extrajudicial No. 00149/2022 de la Notaría 01 de
Neiva Huila, el día 13 de Enero de 2022. La cual se anexa para una mayor ilustración
del Despacho.

1.7. Al hecho séptimo: Es cierto.

2. Pronunciamiento frente a las pretensiones:

2.1. A la pretensión primera: Me opongo a esta pretensión, ya que por las circunstancias
de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló la Unión Marital de Hecho, no se debe
declarar en este momento, ya que precede una unión marital declarada por mi
mandante con otra persona.

2.2. A la pretensión segunda: Me opongo a esta pretensión, en razón a que el plazo
determinado para la declaración de la presunta Sociedad Patrimonial de Hecho
venció, en razón a lo estipulado en la Ley 54 de 1990, en específico en su Artículo
Octavo (8°), ya que mi poderdante terminó la unión marital de hecho en el mes de
Abril de 2020 con el señor demandante, e inició una nueva Unión Marital de Hecho
con el señor MILLER ARVERY GUZMAN CABRERA, como se indicó en el
pronunciamiento al hecho sexto de la Contestación de la Demanda.

2.3. A la pretensión tercera: Me opongo a esta pretensión en dos sentidos, el primero
formal, en razón a no comprender la redacción y el sentido de la condena en costas
que propone el apoderado de la parte actora, y en segundo sentido, por estar probada
documentalmente la existencia de una nueva Unión Marital de Hecho, que invalida
toda unión marital o sociedad marital de hecho anterior.

3. Proposición de Excepciones

3.1. De mérito o de Fondo

3.1.1. Prescripción: El fundamento de esta excepción se da por los preceptos
señalados en la Ley 54 de 1990, en su artículo 8, que indica que “Las



acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial
entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la
separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros
o de la muerte de uno o de ambos compañeros.“; razón por la cual, queda
demostrado inicialmente por la prueba documental de la declaración de unión
marital de hecho de mi mandante con el señor MILLER ARVERY GUZMAN
CABRERA, que la fecha de terminación de la unión marital de hecho con el
demandante, fue anterior a la indicada en la demanda; adicionalmente, la
prueba documental del pasaje adquirido por mi mandante, junto con el
testimonio de la madre de mi poderdante, indica que la fecha de llegada a la
ciudad de Neiva de mi prohijada fue el día 22 de Mayo de 2020, luego de
padecer múltiples dificultades ya que el país se encontraba en el tercer mes
de la Pandemia por el Covid 19.

3.1.2. Caducidad de la Acción: El fundamento de esta excepción lo fundamento en
la misma exposición realizada en el numeral anterior, ya que la caducidad de
la acción de solicitar judicialmente la declaración de la sociedad patrimonial de
hecho, su disolución y liquidación, se genera siempre y cuando se cumplan
las exigencias de la norma que regula esta materia específicamente, es decir,
lo expuesto en el artículo 8 de la Ley 54 de 1990.

4. Pruebas

4.1. Documentales

4.1.1. Declaración Extrajudicial No. 00149/2022 de la Notaría 01 de Neiva Huila, el
día 13 de Enero de 2022.

4.1.2. Audiencia de Conciliación ante la Fundación Servicio Jurídico Popular del día
30 de Agosto de 2021.

4.1.3. Acta de No Acuerdo ante la Defensora de Familia del I.C.B.F. del Centro Zonal
Neiva del 14 de Febrero de 2022.

4.1.4. Copia del Mensaje de Datos allegado a la dirección electrónica de mi
mandante, donde consta la compra del tiquete de Bogotá a Neiva el día 22 de
mayo de 2020.

4.2. Testimoniales

Comedidamente solicito decrete y practique los testimonios de las siguientes
personas:



4.2.1. Nombre Completo: Maria Alejandra Torres Fernández

4.2.1.1. C.C. 52.816.550
4.2.1.2. Dirección Electrónica: alejandratorresfernandez@gmail.com
4.2.1.3. Dirección Física: cra 60 # 5b -06 Trinidad Galán Bogotá
4.2.1.4. Teléfono: 3155573314

4.2.2. Nombre Completo: Yanith Medina Leguízamo

4.2.2.1. C.C. 26.592.547
4.2.2.2. Dirección Electrónica: yanith-medina@hotmail.com
4.2.2.3. Teléfono: 3178514280

4.2.3. Nombre Completo: Patricia Enciso Barragán

4.2.3.1. C.C. 1.022.967.488
4.2.3.2. Dirección Electrónica: patricia.e.b@outlook.com
4.2.3.3. Dirección Física: Calle 79 Sur # 4-17 Barrio betania, Localidad de

Usme Bogotá
4.2.3.4. Teléfono: 3138108683

4.2.4. Nombre Completo: Angelica Milena Zamudio Carrillo

4.2.4.1. CC. 39.742.453
4.2.4.2. Dirección Electrónica: angelica.zamudio.carrillo@gmail.com
4.2.4.3. Dirección Física: Cra 60 # 5b -06 Trinidad Galán Bogotá
4.2.4.4. Teléfono: 3155573314

4.2.5. Nombre Completo: Olga Medina Leguízamo

4.2.5.1. CC. 55.177.409
4.2.5.2. Dirección Electrónica: angelica.zamudio.carrillo@gmail.com
4.2.5.3. Dirección Física: Calle 22B Sur # 34c-69 Manzanares 5 etapa

Neiva.
4.2.5.4. Teléfono: 3125269319

4.2.6. Nombre: Miller Arvey Guzman Cabrera

4.2.6.1. CC. 7.717.052
4.2.6.2. Dirección Electrónica: mileraguz@hotmail.com
4.2.6.3. Dirección Física: Calle 22B Sur # 34c-69 Manzanares 5 etapa

Neiva.
4.2.6.4. Teléfono: 3187518081



4.3. Declaración de Parte
Solicito comedidamente a Su Señoría se sirva decretar la Declaración de la
Demandada Señora YULIVETH COQUECO MEDINA, a fin de escucharla sobre los
Hechos de la Demanda.

4.4. Interrogatorio a la contraparte

En idéntico sentido decretar el interrogatorio al Demandante Señor DANIEL
ALBERTO LUNA ESPEJO, para que deponga sobre los Hechos de la Demanda
que en nuestro sentir no son ciertos o parcialmente ciertos.

5. Notificaciones

5.1. Demandada

5.1.1. Dirección electrónica: yuliveth07@gmail.com

5.1.2. Abonado celular: 318 751 80 81

5.2. Apoderado de la Demandada

5.2.1. Dirección electrónica: lagc1953@gmail.com

5.2.2. Abonado celular: 315 341 11 00

Atentamente,

LUIS ANTONIO GONZÁLEZ CIFUENTES
C.C. 19.210.885
TP. 18.771 DEL CSJ

Anexo: Lo enunciado.-
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Neiva - Huila, 25 de Mayo de 2023

Señora
JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE NEIVA
DRA. LUZ YANIBER NIÑO BEDOYA
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Presente

Referencia: PROCESO RADICADO NO. 2022-00132-00
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

LUIS ANTONIO GONZÁLEZ CIFUENTES, Abogado Titulado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente,como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado
judicial de la señora demandada YULIVETH COQUECO MEDINA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.075.215.871, según poder que antecede, por medio del presente escrito, me permito
contestar la DEMANDA interpuesta por el señor DANIEL ALBERTO LUNA ESPEJO, identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 72.276.792, en los siguientes términos:

1. Pronunciamiento frente a los Hechos:

1.1. Al hecho primero: Es parcialmente cierto, durante periodos cortos de tiempo, mi
mandante vivió con el demandante, sin embargo, ambos se ausentaban del hogar de
manera habitual.

1.2. Al hecho segundo: Es cierto
1.3. Al hecho tercero: Es cierto
1.4. Al hecho cuarto: No es cierto, por las siguientes razones:

1.4.1. El crédito libranza BBVA No. 9615096193 por un valor de $49.000.000, con
un presunto saldo a la fecha de presentación de la demanda de $40.000.000,
NO tuvo destinación para la unión marital de hecho, sino para pagos
personales y de la familia del demandante, ya que así lo indica mi poderdante,
como también indica que dicho crédito fue una refinanciación de un crédito
anterior del demandante, por lo cual era un pasivo propio del mismo
demandante. Adicionalmente, de dicho crédito no obran en la demanda los
pagos realizados, por lo cual, es imposible colegir el histórico del crédito
durante el desarrollo de la unión marital de hecho, para analizar si hubo pagos
y quién los realizó.

1.5. Al hecho quinto: Es parcialmente cierto, en razón a que dichos inmuebles se
adquirieron dentro de la vigencia de la Unión Marital de Hecho, sin embargo, la
adquisición de estos inmuebles se realizaron con bienes fungibles propios (dineros),
es decir, de cada quien.
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1.6. Al hecho sexto: No es cierto. La Unión Marital de Hecho culminó el día 22 de mayo
de 2020, al inicio de la Pandemia del Covid 19, ya que mi poderdante indica que el
demandante la sacó del lugar de habitación, lecho y techo que compartían juntos, al
igual que a su menor hija Valery Sophia Luna Coqueco, por lo cual, mi mandante
adquirió un pasaje para la ciudad de Neiva para viajar junto a su hija a dicha ciudad,
con destino a la casa de su señora madre YANITH MEDINA LEGUÍZAMO, como
consta en la prueba adjunta. En el mismo sentido, el hecho no es cierto ya que mi
mandante, la señora YULIVETH COQUECO MEDINA, inició una nueva Unión Marital
de Hecho el día 01 de Agosto de 2020, con el señor MILLER ARVERY GUZMAN
CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.215.871, y que fue
protocolizada mediante Declaración Extrajudicial No. 00149/2022 de la Notaría 01 de
Neiva Huila, el día 13 de Enero de 2022. La cual se anexa para una mayor ilustración
del Despacho.

1.7. Al hecho séptimo: Es cierto.

2. Pronunciamiento frente a las pretensiones:

2.1. A la pretensión primera: Me opongo a esta pretensión, ya que por las circunstancias
de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló la Unión Marital de Hecho, no se debe
declarar en este momento, ya que precede una unión marital declarada por mi
mandante con otra persona.

2.2. A la pretensión segunda: Me opongo a esta pretensión, en razón a que el plazo
determinado para la declaración de la presunta Sociedad Patrimonial de Hecho
venció, en razón a lo estipulado en la Ley 54 de 1990, en específico en su Artículo
Octavo (8°), ya que mi poderdante terminó la unión marital de hecho en el mes de
Abril de 2020 con el señor demandante, e inició una nueva Unión Marital de Hecho
con el señor MILLER ARVERY GUZMAN CABRERA, como se indicó en el
pronunciamiento al hecho sexto de la Contestación de la Demanda.

2.3. A la pretensión tercera: Me opongo a esta pretensión en dos sentidos, el primero
formal, en razón a no comprender la redacción y el sentido de la condena en costas
que propone el apoderado de la parte actora, y en segundo sentido, por estar probada
documentalmente la existencia de una nueva Unión Marital de Hecho, que invalida
toda unión marital o sociedad marital de hecho anterior.

3. Proposición de Excepciones

3.1. De mérito o de Fondo

3.1.1. Prescripción: El fundamento de esta excepción se da por los preceptos
señalados en la Ley 54 de 1990, en su artículo 8, que indica que “Las



acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial
entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la
separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros
o de la muerte de uno o de ambos compañeros.“; razón por la cual, queda
demostrado inicialmente por la prueba documental de la declaración de unión
marital de hecho de mi mandante con el señor MILLER ARVERY GUZMAN
CABRERA, que la fecha de terminación de la unión marital de hecho con el
demandante, fue anterior a la indicada en la demanda; adicionalmente, la
prueba documental del pasaje adquirido por mi mandante, junto con el
testimonio de la madre de mi poderdante, indica que la fecha de llegada a la
ciudad de Neiva de mi prohijada fue el día 22 de Mayo de 2020, luego de
padecer múltiples dificultades ya que el país se encontraba en el tercer mes
de la Pandemia por el Covid 19.

3.1.2. Caducidad de la Acción: El fundamento de esta excepción lo fundamento en
la misma exposición realizada en el numeral anterior, ya que la caducidad de
la acción de solicitar judicialmente la declaración de la sociedad patrimonial de
hecho, su disolución y liquidación, se genera siempre y cuando se cumplan
las exigencias de la norma que regula esta materia específicamente, es decir,
lo expuesto en el artículo 8 de la Ley 54 de 1990.

4. Pruebas

4.1. Documentales

4.1.1. Declaración Extrajudicial No. 00149/2022 de la Notaría 01 de Neiva Huila, el
día 13 de Enero de 2022.

4.1.2. Audiencia de Conciliación ante la Fundación Servicio Jurídico Popular del día
30 de Agosto de 2021.

4.1.3. Acta de No Acuerdo ante la Defensora de Familia del I.C.B.F. del Centro Zonal
Neiva del 14 de Febrero de 2022.

4.1.4. Copia del Mensaje de Datos allegado a la dirección electrónica de mi
mandante, donde consta la compra del tiquete de Bogotá a Neiva el día 22 de
mayo de 2020.

4.2. Testimoniales

Comedidamente solicito decrete y practique los testimonios de las siguientes
personas:



4.2.1. Nombre Completo: Maria Alejandra Torres Fernández

4.2.1.1. C.C. 52.816.550
4.2.1.2. Dirección Electrónica: alejandratorresfernandez@gmail.com
4.2.1.3. Dirección Física: cra 60 # 5b -06 Trinidad Galán Bogotá
4.2.1.4. Teléfono: 3155573314

4.2.2. Nombre Completo: Yanith Medina Leguízamo

4.2.2.1. C.C. 26.592.547
4.2.2.2. Dirección Electrónica: yanith-medina@hotmail.com
4.2.2.3. Teléfono: 3178514280

4.2.3. Nombre Completo: Patricia Enciso Barragán

4.2.3.1. C.C. 1.022.967.488
4.2.3.2. Dirección Electrónica: patricia.e.b@outlook.com
4.2.3.3. Dirección Física: Calle 79 Sur # 4-17 Barrio betania, Localidad de

Usme Bogotá
4.2.3.4. Teléfono: 3138108683

4.2.4. Nombre Completo: Angelica Milena Zamudio Carrillo

4.2.4.1. CC. 39.742.453
4.2.4.2. Dirección Electrónica: angelica.zamudio.carrillo@gmail.com
4.2.4.3. Dirección Física: Cra 60 # 5b -06 Trinidad Galán Bogotá
4.2.4.4. Teléfono: 3155573314

4.2.5. Nombre Completo: Olga Medina Leguízamo

4.2.5.1. CC. 55.177.409
4.2.5.2. Dirección Electrónica: angelica.zamudio.carrillo@gmail.com
4.2.5.3. Dirección Física: Calle 22B Sur # 34c-69 Manzanares 5 etapa

Neiva.
4.2.5.4. Teléfono: 3125269319

4.2.6. Nombre: Miller Arvey Guzman Cabrera

4.2.6.1. CC. 7.717.052
4.2.6.2. Dirección Electrónica: mileraguz@hotmail.com
4.2.6.3. Dirección Física: Calle 22B Sur # 34c-69 Manzanares 5 etapa

Neiva.
4.2.6.4. Teléfono: 3187518081



4.3. Declaración de Parte
Solicito comedidamente a Su Señoría se sirva decretar la Declaración de la
Demandada Señora YULIVETH COQUECO MEDINA, a fin de escucharla sobre los
Hechos de la Demanda.

4.4. Interrogatorio a la contraparte

En idéntico sentido decretar el interrogatorio al Demandante Señor DANIEL
ALBERTO LUNA ESPEJO, para que deponga sobre los Hechos de la Demanda
que en nuestro sentir no son ciertos o parcialmente ciertos.

5. Notificaciones

5.1. Demandada

5.1.1. Dirección electrónica: yuliveth07@gmail.com

5.1.2. Abonado celular: 318 751 80 81

5.2. Apoderado de la Demandada

5.2.1. Dirección electrónica: lagc1953@gmail.com

5.2.2. Abonado celular: 315 341 11 00

Atentamente,

LUIS ANTONIO GONZÁLEZ CIFUENTES
C.C. 19.210.885
TP. 18.771 DEL CSJ

Anexo: Lo enunciado.-
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yuliveth coqueco medina <yuliveth07@gmail.com>

Tu Pasaje de Bus de Coomotor :: Ref #3671960
1 mensaje

Reservas Pinbus <reservas@pinbus.com> 22 de mayo de 2020, 11:35

Para: Yuliveth Coqueco Medina <yuliveth07@gmail.com>

Nº DE CONFIRMACIÓN:

3671960

Confirmación de Compra

Yuliveth Coqueco Medina tu pago ha sido aprobado y estamos enviando tu

confirmación  de  compra.  Por  favor  verifica  que  todos  los  datos  estén

correctos.  En  caso  de  que  encuentres  algún  problema  escríbenos  a

calidad@coomotor.com.co.

Resumen de la compra

Viaje ida

Bogota - Neiva

NXL

Dom 24, May 2020 â€¢ 15:30hs

1 Pasajero

$ 85,000

Resumen de pago

Valor Pasajes $ 85,000

Gmail - Tu Pasaje de Bus de Coomotor :: Ref #3671960 https://mail.google.com/mail/u/0?ik=6f54a5d3cf&view=pt&search=all&...

1 de 2 9/08/2021, 5:05 p. m.

mailto:calidad@coomotor.com.co
mailto:calidad@coomotor.com.co


Total $ 85,000

Recuerda tener este correo y tu documento de
identificación a la mano al momento de abordar.

Bogota
Terminal de Salitre

Neiva
Terminal de Neiva

Pasajero

Yuliveth Coqueco Medina

Tiquete

VCO-71886

Cedula

1075215871

Silla

39

IMPORTANTE Recuerda presentarte en la taquilla de Coomotor 60 minutos con el comprobante de confirmación
de compra impreso, si no lo tienes con tu documento original a la mano puedes reclamar tu pasaje de abordar
en  taquilla.  Si  tienes  algún  problema  por  favor  llama  al  018000910293  o  escríbenos  a
calidad@coomotor.com.co. Para cualquier pregunta entrar a www.coomotor.com.co/preguntasfrecuentes

COPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA "COOMOTOR" NIT: 891.100.279-1 © 2018

Gmail - Tu Pasaje de Bus de Coomotor :: Ref #3671960 https://mail.google.com/mail/u/0?ik=6f54a5d3cf&view=pt&search=all&...

2 de 2 9/08/2021, 5:05 p. m.

tel:+018000910293
tel:+018000910293
mailto:calidad@coomotor.com.co
mailto:calidad@coomotor.com.co
https://coomotor.com.co/preguntasfrecuentes
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NXL

Dom 24, May 2020 â€¢ 15:30hs

1 Pasajero

$ 85,000

Resumen de pago

Valor Pasajes $ 85,000
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Total $ 85,000

Recuerda tener este correo y tu documento de
identificación a la mano al momento de abordar.

Bogota
Terminal de Salitre

Neiva
Terminal de Neiva

Pasajero

Yuliveth Coqueco Medina

Tiquete

VCO-71886

Cedula

1075215871

Silla

39

IMPORTANTE Recuerda presentarte en la taquilla de Coomotor 60 minutos con el comprobante de confirmación
de compra impreso, si no lo tienes con tu documento original a la mano puedes reclamar tu pasaje de abordar
en  taquilla.  Si  tienes  algún  problema  por  favor  llama  al  018000910293  o  escríbenos  a
calidad@coomotor.com.co. Para cualquier pregunta entrar a www.coomotor.com.co/preguntasfrecuentes
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29/5/23, 9:43 Correo: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk2ZTIwNDFjLTg4NDMtNDNmMi05Y2E3LTBkMzI5ZDJjZWExMAAQABn%2Bk03lQf9Cq6ZwmHkOM9… 1/1

MEMORIAL DE ACLARACIÓN - PROCESO RAD NO. 2022 00132 00
Luis Antonio González Cifuentes <lagc1953@gmail.com>
Lun 29/05/2023 9:19 AM
Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva
<fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;valderrama.demil@gmail.com
<valderrama.demil@gmail.com>;yuliveth07@gmail.com <yuliveth07@gmail.com>

1 archivos adjuntos (684 KB)
MEMORIAL ACLARATORIO YULIVETH NEIVA.pdf;

Cordial saludo,

Por medio del presente  Mensaje de Datos, me permito informar acerca de un yerro digital en la
contestación de la demanda, que aclaro mediante memorial adjunto al presente correo.

Atentamente,



Neiva - Huila, 29 de Mayo de 2023

Señora
JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE NEIVA
DRA. LUZ YANIBER NIÑO BEDOYA
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Presente

Referencia: PROCESO RADICADO NO. 2022-00132-00
Asunto: MEMORIAL ACLARATORIO CORRECCIÓN POR ERROR DE DIGITACIÓN EN
ESCRITO DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

LUIS ANTONIO GONZÁLEZ CIFUENTES, Abogado Titulado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente,como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado
judicial de la señora demandada YULIVETH COQUECO MEDINA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.075.215.871, según poder que obra en la respectiva carpeta, por medio del presente
escrito, me permito comedidamente y presentando excusas a Su Señoría, hacer la CORRECCIÓN
POR ERROR DE DIGITACION del número de la Cédula de Ciudadanía del testigo y actual Compañero
de la misma Demandada, el señor MILLER ARVER GUZMAN CABRERA, cuyo número es
7.717.052, error detectable en el Punto 1.6. al momento de contestar la DEMANDA interpuesta por el
señor DANIEL ALBERTO LUNA ESPEJO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.276.792,
en el HECHO SEXTO.

Atentamente,

LUIS ANTONIO GONZALEZ CIFUENTES
C.C. 19.210.885
TP. 18.771 DEL CSJ
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